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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

23302 Notificación de la resolución de baja definitiva del expediente 275, de baja de oficio en el Padrón
Municipal dr Habitantes por inscripción indebida, relativo a la incidencia 141 del INE

Notificación de baja de oficio definitiva en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción indebida.

 Esta Alcaldía ha incoado expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de este municipio por no encontrarseDecreto:
acreditado que las personas interesadas cumplen con la obligación establecida en el artículo 54 del RD 1.690/1986, del 11 de julio, en la que
se aprueba el Reglamento de población y demarcación de las entidades locales, que establece que se ha de tener finada la residencia en el
domicilio indicado.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que a continuación se indican sin que se haya podido realizar la misma, y habiéndose
recibido informe favorable del Consejo de Empadronamiento para proceder a la baja del padrón de las mismas, en cumplimiento del artículo
72 del Reglamento de población y demarcación territorial de las entidades locales y de conformidad con lo que dispone el apartado II de
Gestión del Padrón Municipal, y apartado c.2) de la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaria del Ministerio de Presidencia, por
la cual se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón municipal (BOE del 11 de abril de 1997), mediante la presente y
en virtud de las facultades que me confiere la legislación vigente

:RESUELVO

 decretar la baja por inclusión indebida de las personas que a continuación se relacionan con fecha 28 de octubre de 2014.PRIMERO

Expediente Apellidos y Nombre DNI

275 BIGOTTE, CRISTELLE MONIQUE XN-65465

275 COPART, DIDIER MARCEL X02918461Z

275 GEORGIS, ROSSET 8046166

275 SIMTEA, MIRCEA 9886954

275 BOGDAN, ALEXANDRU X6828179P

275 BOGDAN, OLIMPIA GABRIELA X4379955L

275 DOGAR, FLORIN 4139937

275 HORVATH, IRINA 12239573

275 KAMLA, FELIX 12/06/2008

275 KAMLA, RAUL BOGDAN X6029917F

275 SZENKOVICS, DOREL 4664743

275 TRIF, IOAN X9679904D

275 TRIF, VASILE Y382597Y

275 BARROS, NAUAN X8806088D

275 CAPELLI, LUIS EDUARDO X8918182R

275 LUNARDELLI VALENTE, ANDREA R385282

275 POLLA, VINICIUS X8807521Q

275 MAURY, ALEXANDRA 970109200112

275 VANDEN BERGHE, ROLAND JOHAN X03637656E
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Expediente Apellidos y Nombre DNI

275 APOSTOL, TUDORA 7263316

275 APOSTOL, IONEL X354471D

275 CATANA, IOSIF 4561793

275 CONEAC, CONSTANTIN EUSEBIO X3914485T

275 LAMB, GABRIEL DAVID RIPLEY 458557126

275 LAMB, PATRICK DAVID X8969414N

275 NEWSOME, LOUISE ANGELA X8969409F

275 COSTIN, IOAN 1198036

275 DOS SANTOS CASTRO, EUGENIO MANUEL X02923792D

275 FERRAJUOLO, ANGELO AM1100428

275 LESO, MICHAL SD 805132

275 OLTEANU, CLAUDIA ADRIANA 7115378

275 PANIKYAN, BOHOS 147194932

275 SERMAN, SIRLI K3353104

275 SERMAN, ITI TIARA 10/09/2004

275 TUDOSA, LILIANA 7017326

275 TUDOSA, NICOLAS VALENTIN 16/01/1997

275 TUDOSA, VALENTIN 7016179

275 BEDZINÑSKI, ANDRZEJ BM 6713994

275 BOUTARIC, PIERRE SYLVAIN 98LE01927

275 COMSA, MIHAELA RALUCA 2780917263501

275 FLORES, NOEMI LAURA 06AX83282

275 REVERCHON, SEVERINE 06AX83283

275 VAN DER LINDEN, GUIDO ARNOLDUS X02209125K

275 WARD, MARJORIE ELAINE 33037375

275 NATTRASS, PHILEP LEE 17816420

275 PUSCAS, LUCIAN VASILE 12404127

.- Que se proceda a la notificación del presente decreto a los interesados.SEGUNDO

La anterior resolución pone fin a la vía administrativa, contra la cual se puede interponer recurso potestativo de reposición delante la Alcaldía
o bien directamente recurso Contencioso – Administrativo delante el Juzgado Contencioso – Administrativo de Palma de Mallorca.

El término para interponer el recurso potestativo de reposición será de un mes contado desde el día siguiente a la notificación del presente
decreto.

El termino para interponer el recurso Contencioso – Administrativo será de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del presente decreto.

Eivissa.

LA ALCALDESA
Virginia Marí Rennesson
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